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     AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

   CVE-2015-6735   Notifi cación de acuerdo de incoación de expediente sancionador en 
materia de Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 
Expediente 04/TR/2015.

   Habiendo sido imposible practicar la notifi cación de la resolución dictada por la sra. al-
caldesa de Los Corrales de Buelna, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practicar la notifi cación por medio de anun-
cios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna y en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria la citada resolución, que a continuación se transcribe: 

 Visto que se ha formulado contra el conductor del vehículo cuya matrícula fi gura con ante-
rioridad, la denuncia que igualmente se expresa, formulada por agentes de la autoridad de la 
Policía Local de Los Corrales de Buelna en materia de Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial. 

 Vista la Resolución de 1 de octubre de 2008 de la Jefatura Provincial de Tráfi co de Canta-
bria (B.O.C. Nº 198 de 14.10.2008), por la que dicho Organismo asume la competencia para 
imponer la sanción económica por las infracciones graves y muy graves en materia de Tráfi co, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, cometidas en las vías urbanas del Ayunta-
miento de Los Corrales de Buelna. 

 Considerando que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68.4 del Real Decreto Le-
gislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley so-
bre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en el artículo 15 del Real 
Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento 
Sancionador en Materia de Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, la com-
petencia para sancionar la infracción de normas de circulación cometidas en vías urbanas le 
corresponde a los respectivos alcaldes, pudiendo delegar esta facultad de acuerdo con la le-
gislación aplicable. 

 Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y ss. del Real De-
creto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la 
Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en el art. 3.1 y ss del 
R.D. 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento 
Sancionador en materia de Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, procede 
incoar el correspondiente expediente sancionador. 

 Considerando que, se han realizado las actuaciones encaminadas a averiguar la identidad y 
domicilio del infractor por no constar en el boletín de denuncia. 

 A la vista de lo expuesto, y en uso de las atribuciones que me confi ere la normativa que 
resulta de aplicación: 

 ACUERDO  

 Primero.- Incoar procedimiento sancionador a don Guillermo Alonso Díez con DNI n.º 
13943404 E, en su condición de titular del vehículo identifi cado con la matricula LO 5537 M; 
como presunto responsable de la infracción leve en materia de Tráfi co, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial referida con anterioridad. 

 Segundo.- Advertir a don Guillermo Alonso Díez que, en caso de no haber sido el/ella el/
la conductor/a del vehículo, está obligado/a a la identifi cación de la persona que lo conducía, 
proporcionando en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente al de la notifi cación 
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de la presente resolución a la instructora del expediente, el nombre, apellidos, DNI y domicilio 
completo del citado conductor, advirtiéndole que la omisión de cualquiera de los datos reque-
ridos impedirá la completa y correcta identifi cación del mismo, incurriendo, caso de incumpli-
miento, en la responsabilidad prevista en el artículo 72.3 del R.D. 339/1990, de 2 de marzo, 
por el que se aprobó el texto refundido de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial, modifi cada por la Ley 19/2001, de 19 de diciembre, como autor de una falta 
grave, sancionada con multa de 301,00 €. 

 En los mismos términos responderá el titular del vehículo cuando no sea posible notifi car 
la denuncia al conductor que aquél identifi que, por causa imputable a dicho titular. Si con fe-
cha anterior a la denuncia se hubiese producido cambio en la titularidad del vehículo, deberá 
comunicar en el mismo plazo y forma esta circunstancia, aportando documento justifi cativo 
expedido por la Jefatura Provincial de Tráfi co. 

 Tercero.- Nombrar como instructor del procedimiento a D. Valentín Aguado Quintial, contra 
la que podrá promover recusación en la forma establecida en el artículo 29 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, si se dan las circunstancias establecidas en el artículo 28 del citado 
texto legal. 

 Cuarto.- Informar a don Guillermo Alonso Díez que, en caso de disconformidad con el con-
tenido de la denuncia, podrá formular por escrito las alegaciones que estime convenientes para 
su defensa, con aportación o proposición de las pruebas que considere oportunas, dentro de 
los 15 días hábiles a contar desde el siguiente al de la notifi cación o publicación de la presente 
resolución, señalando el número de expediente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 12.1. del R.D. 320/1994 citado. 

 En el supuesto de no efectuar alegaciones dentro del plazo legalmente previsto, el conte-
nido de la presente resolución servirá de propuesta de resolución, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 13.2 del R.D. 320/1994. 

 El plazo establecido para dictar resolución en el presente expediente sancionador, una vez 
deducido el tiempo en que dicho plazo pudiese estar suspendido por alguno de los motivos 
legalmente previstos es de 1 año contado a partir de la fecha de incoación del expediente, 
transcurrido el cual se producirá la caducidad del procedimiento y se procederá al archivo de 
las actuaciones. 

 Quinto.- Informar a don Guillermo Alonso Díez que el importe de la multa podrá hacerse 
efectivo, en cualquiera de las siguientes cuentas corrientes: 

 LIBERBANK (Caja Cantabria): 2048-2043-93-3400000024 

 BANKIA (Caja Madrid): 2038-9309-51-6800004216 

 Señalando el número de expediente (04/TR/2015), fecha de la denuncia (18/03/2015) y 
matrícula del vehículo (LO 5537 M) con una reducción del 50% sobre la cuantía correspon-
diente, si se satisface dentro de los 5 días contados desde el siguiente al de la notifi cación de la 
presente resolución y del 20% desde el sexto día hasta cumplirse los 15 días siguientes, y ello 
llevará consigo la terminación del procedimiento, una vez concluido el trámite de alegaciones 
sin que el denunciado las haya formulado. 
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 Sexto.- Informar a los interesados que no cabe recurso alguno contra la presente resolu-
ción, al tratarse de un acto de trámite. 

 Nº EXP.: 04/ TR. 

 DNI: 13943404 E. 

 NOMBRE Y APELLIDOS: GUILLERMO ALONSO DÍEZ. 

 FECHA INFRACCIÓN: 18/03/2015. 

 PRECEPTO INFRINGIDO: ART. 94.2 RGC. 

 IMPORTE SANCIÓN: 90 EUROS. 

 Los Corrales de Buelna, 5 de mayo de 2015. 

 La alcaldesa, 

 M.ª Mercedes Toribio Ruiz. 
 2015/6735 
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